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Ailininlsiraclún de Propieflades 
y ContriDuclún lerriiarial

Depuración errores documen= 
tos cobratorios rústica

Por escrito de íecha 29 de 
marzo pasado, remitido a todos 
los Ayuntamientos de la provin
cia, y Circular de 13 de abril, del 
año en curso, publicada en el 
B. 0. de la provincia, num. 89, 
de fecha 18 del mes y año últi
mamente citados, se requiere la 
colaboración de las Juntas peri 
cíales, para que, dentro del pla
zo fijado, que finalizó el día 30 
de abril, comunicaran a esta 
Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial, rela
cionándolas en los impresos 
al efecto remitidos, las deficien
cias observadas en los docu
mentos cobratorios de Rústica 
(contribuyentes que en el cuer
po del Padrón o en la relación 
de los no sujetos por tener una 
riqueza imponible inferior a dos
cientas pesetas figuren con apo
dos, nombre o apellidos erró 
neos o a falta de uno de los 
dos apellidos). Como hasta la 
«cha, transcurrido con exceso 
e plazo fijado, por algunos 
Ayuntamientos, no se ha cum
plimentado, se recuerda el ser
vicio pendiente, y se fija un

,pla20> que Analizará el 
dpnt corriente mes y año, 
el p t°^e cua* beberá realizarse 
el citado servicio.

Burgos, 3 de junio de 1960— 
El Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial, 
M. García de Bustos.

mMesicias JMÉeiaies-

Burgos
Cédulas de citación

El Sr. Juez (Municipal del núme
ro dos de esta capital, en providencia 
del día de hoy, dada en diligencias 
de faltas sobre lesiones, seguidas con 
el número 68 del comente año, ha 
acordado se cite a la lesionada Car
men .Rodríguez Minguez, ambulante, 
domiciliada últimamente en una cha
vola del Capiscol, para que dentro de 
los ocho dias siguientes al de la pu
blicación de la presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, compa
rezca en este Juzgado, sito en la 
planta baja de la Audiencia Territo
rial, a las once de su mañana, con ob
jeto de prestar declaración y ser reco
nocida por el Médico Forense, aper
cibiéndola que.zsi no lo verifica, la pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho-.

Y' para que tenga lugar la citación 
acordada y su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, por ha
llarse en ignorado paradero la expre
sada lesionada, expido la presente en 
Burgos, a treinta de mayo de mil- no
vecientos sesenta.—El Secretario, por 
habilitación, (ilegible).

’ El Sr. Juez Municipal del número 
dos de esta Capital, en , providencia 
del día de hoy, dada en diligencias 
de faltas sobre lesiones, seguidas con 
el número 1 14 del comente año, ha 
acordado. se1 cite a Belarmino Ribas 
Urién, sin domicilio conocido, y que 
últimamente estuvo hospitalizado en el 
Hospital Provincial de esta Capital, 
para que dentro de los ocho días si
guientes a la publicación de la presen
te, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la planta baja de la Audiencia Te
rritorial, a las once de su mañann, con 
objeto de prestar declaración y ser re
conocido por el Médico Forense, 
apercibiéndole que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada en el “Boletín Oficial ”de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, a treinta de mayo de mil no
vecientos sesenta.—El Secretario, por 
habilitación (ilegible).

El Sr. Juez Municipal del número 
dos 'de esta capital, en providencia del 
día de hoy, dada en diligencias de 
faltas sobre lesiones, seguido con el 
número 84 del corriente año, ha acor
dado se cite al lesionado Fernando 
Gallego González, domiciliado última
mente en la calle Briviesca, número 1 3 
piso cuarto, de esta capital, y en plaza 
de los Arces número 3, de Valladolidí 
para que dentro de los ocho días si
guientes al de la publicación de la 
presente, comprezca ante este Juzga-
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do sito en la planta baja de la Au
diencia Territorial, a das once de su 
mañana, con objeto de prestar decla
ración y ser reconocido por el Médi
co Forense, apercibiéndole que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada y su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, por ha
llarse en ignorado paradero, expresa
do lesionado, expido la presente en 
Burgos, a treinta de-mayo de mil no
vecientos sesenta.—IE1 Secretario, por 
habilitación, (¡legible).

Miranda de Ebro
Cédula de citación

El Sr. Juez de Primera Instan
cia de este partido, en resolu
ción del día de hoy, dictada en 
el ramo de pruebas de la parte 
actora del juicio declarativo de 
menor cuantía, seguido en este 
Juzgado a instancia de Don Vi 
rente SagarduyvSalazar, mayor 
(le edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, contra 
Don José María Barquiel Pérez, 
mayor de edad, casado, indus
trial y vecino que fue de Miran
da, actualmente en ignorado pa
radero, y otro, para que se de
clare que el local en que des
arrolló dicho demandado el ne
gocio de bar merendero «Bue- 
navista» no existia el 3 de julio 
de 1959, derecho de arrenda
miento y otros extremos, acordó 
la citación del referido deman
dado Don José María Barquiel 
Pérez, para que el dia once del 
corriente, y hora de las doce, 
comparezca ante este Juzgado 
sito en la calle de Fidel García, 
mím. 6, para absorber, bajo jura
mento indecisorio, las posiciones 
formuladas por la representa
ción del demandante.

Y para que sirva de citación 
en forma al demandado rebelde, 
y bajo la prevención que, de no 
comparecer sin alegar justa cau

sa le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la 
Ley, expido la presente que fir
mo en Miranda de Ebro, a dos 
de junio de mil novecientos se
senta.—El Secretario Judicial, 
Alfonso Aivarez.

2.086:—D-133‘75

Villarcayo
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Primera Instan 
cia de este partido, por provi
dencia de esta fecha, dictada en 
los autos de juicio de menor 
cuantía, sobre liquidación de' 
administración, que se siguen 
en este Juzgado a instancia de 
don José Martínez Monasterio, 
m.ayor de edad, casado, quími
co y vecino de Madrid, contra 
con Agustín López Martínez, 
mayor de edad y con domicilio 
desconocido, suyos autos se han 
acumulado a los seguidos con 
el mismo objeto y por el mismo 
actor, contra don Gregorio, don 
Valentín, doña Isabel y doña 
María López Martínez y dóña 
Francisca ¡Martínez Villanueva, 
y de conformidad a lo dispues
to en el artículo 681 y 683 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
medio del presente se emplaza 
al demandado don Agustín Ló
pez Martínez, para que, en el 
plazo de nueve dias, comparez
ca en los autos, bajo apercibi
miento que, de, no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Villarcáyo, a tres de junio de 
mil novecientos sesenta. — El 
Secretario (ilegible).

2 082.—D-109'75

OFICIALES

Edicto
Don Fernando Magro Valdiviel- 

so, Magistrado del Trabajo de 
esta ciudad y su provincia,
Hago saber: Que en esta Ma 

gistratura de mi cargo se sigue 
procedimiento contencioso a 
instancias de don Hermógenes 

Armendáriz Sauz, contra don 
Jesús Esteban Ballesteros, sobr 
reclamación de cantidad, impor 
te de salarios, en los cuales, nOr 
providencia de hoy, he acorda- 
do sacar por segunda vez en 
pública subasta, la venta délos 
bienes que a continuación se 
reseñan:

Un chasis de camión, marca 
«Chevrolet», matrícula M-41.654, 
número de motor 637309, con 
ruedas en buen uso, valorado 
en setenta mil pesetas.

Mentada subasta habrá de te
ner lugar en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, sita en el 
piso primero de la casa número 
10, de la calle de Aparicio y 
Ruiz, de esta capital, el día quin
ce de junio próximo, a las doce 
horas, y se advierte a los que 
deseen tomar parte en ella, ser 
requisito indispensable consig
nar previamente en Secretaría 
el 10 por 100 del valor de tasa
ción, y que no se admitirán pos
turas, dentro de la misma, que 
no lleguen a cubrir el 50 por 100 
del avalúo, siendo adjudicado 
al mejor postor.

Burgos, 31 de mayo de 1960, 
El Magistrado de Trabajo, Fer
nando Magro.

2.079.-0-133'75.

TrUiinal Provincial 
Se lo Coniencioso-AflminlsirallH

Por el Procurador don Tomás 
Berrueco Quintanilia, en nombre 
y con poder de don José Tomas 
López García, vecino de esta 
ciudad, se ha interpuesto ante 
este Tribunal, recursocontencio 
so administrativo contra el rallo 
dictado por el Tribunal Econó
mico administrativo de esta pro
vincia, núm. 38 del ejercicio de 
1960, sobre Impuesto de Consu
mos de Lujo.

En cumplimiento de lo que dis
pone la vigente Ley de lo Con- 
tencioso-administrativo, se pu'

ANUNCIOS
Magistratura fie Majo fie Burgos
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mnmifi oe mmb|ica este anucio para conoci
miento de los que tuvieren inte
rés directo en el asunto y qui 
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos 3 de junio de 1960 — 
El Secretario del Tribunal, Juan
Molina.

2.076-—D-76 75

Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial v Caza

3.a Región « Burgos
Anuncio

Habiendo tenido conocimien
to déla, gran proporción de tru
cha de dimensiones inferiores a 
los 19 cm. de longitud, en el 
curso medio del rio Árlanzón y 
ton el fin de extremar la protec
ción a dicha riqueza, esta Jefa
tura Regional, haciendo uso de 
las atribuciones que le concede 
el articulo 25 de la vigente Ley 
de Pesca Fluvial, ha decidido 
prohibir el /uso de la caña en el 
tramo del referido río, limitado 
aguas arriba por el puente de la 
carretera de Burgos a Pineda de 
la Sierra, situado por encima de 
Villorobe y aguas abajo por el 
puente denominado de Piedra, 
en el término de San Millán de 
Juarros.

Al comenzarla temporada de 
pesca del año próximo se le
vantará la veda del tramo com
prendido entre la presa del pan
tano de Pineda de la Sierra y el 
puente de Villorobe antes citado.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento, significándose 
que esta prohibición entrará en 
vigor el tercer dia contado a 
partir de la fecha en que se pu
blique esta resolución en el 
•Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, 3 de junio de 1960.— 
El Ingeniero Jefe Regional, Fer
nando Luera.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Apuntamiento Pleno el día 13 

de mapo de 196.0

Preside don Mariano Pérez. Ló
pez, Alcalde accidental, y asisten los 
Sres. don Vicente Pérez, don Emilio-. 
Arroyo Alcalde, don Blas Fernández 
Sauz, don Alvaro Ruiz Pascual, se
gundo, cuarto, séptimo y noveno Te
nientes de Alcalde respectivamente, 
don Antonio María Giménez Rico, 
don Prudencio Ortiz Novales, don 
José María Sanz Briones, don Luis 
García Linares, don Luis Dueñas 
Gavilán y don Gaspar Gamarra Al
calde, Concejales. Asisten también 
don Manuel de Benavides y de la 
Pola, Secretario General de la Cor
poración y don Angel Lorenzo Po- 
laino, Interventor de Fondos Muni
cipales.

'Se abrió la sesión a las veintiuna 
horas, adoptándose los siguientes acuer
dos :

1. —Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el día 27 de febrero últi
mo.

2. —Proceder a la amortización de 
í 80 obligaciones de la Deuda Muni
cipal al 5,50 por ciento, emisión de 
1956..

3. —Idem, a la amortización de 
cien obligaciones de la Deuda Muni
cipal al 5 por ciento, emisión de 1.° 
de julio de 1941.

4. —Idem, a la amortización de 
220 obligaciones de la Deuda Muni
cipal al 4,50 por ciento, emisión de 7 
de enero de 1949.

5. —Idem, a la amortización de 
150 obligaciones de la Deuda Muni
cipal al 4,50 por ciento; emisión de
1.°  de agosto de 1952..

6. -—Idem, a la amortización de 13 
obligaciones de la Deuda Municipal 
al 4,50 por ciento, emisión de 1.° de 
agosto de 1952.

DICTAMENES

Asuntos económicas

7. —Anular los recibos girados por 

contribuciones especiales por obras de 
pavimentación de calzadas y aceras 
en la Avenida del Cid Campeador a 
clon Leopoldo Escudero Vitoriano.

8. —Aprobar un expediente de al
tas de transferencia y habilitaciones de 
crédito del presupuesto ordinario para 
el año en cusso, sumando pesetas 
475.043,46 las altas e igual cantidad 
las bajas.

9. —Tener por cumplida la condi
ción impuesta á doña Angela Gutié
rrez Cantón por acuerdo de 19 de 
agosto de 1955, declarando eri conse
cuencia perfeccionada la permuta de 
terrenos acordada en la sesión citada.

10. —Desestimar la petición de 
don Alejandro Almendres Burgos 
solicitando la reversión de unos terre
nos expropiados en su día a su padre 
don Pío Almendres.

1 1 .—Aprobar el proyecto del edi
ficio destinado a oficinas en la Ave
nida del Cid Campeador y la pro
puesta para anunciar concurso públi
co para la construcción de dicho edi
ficio con arreglo al pliego de condi
ciones unido al dictamen.

12.—¡Elevar al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda el presupuesto ex
traordinario, cuyo anteproyecto fue 
aprobado por él ¡Excmo. Ayuntamien
to el 19 de junio de 1959, y cuya, 
finalidad es financiar la construcción 
del alcantarillado general de la Ave
nida Transversal' de la margen dere
cha del colector norte, sacando eje- 

i cución con cargo al presupuesto de 
Urbanismo para 1960 dicha obra, ca
so de no ser autorizada, y que de ha
ber dificultades por estar en tramita
ción otros proyectos, se realice aquella 
con cargo al presupuesto de Urbanis
mos para 196L

1 3.—El expediente de habilitacio
nes y suplementos de crédito median
te transferencia entre distintas consig
naciones del presupuesto ordinario de 
1960, que figura en convocatoria, es 
el mismo ya aprobado con el número 
8 de la misma.

14.—Aprobar la propuesta de ha
bilitaciones y suplementos de crédito 
dentro del presupuesto especial del 
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Servicio de Estación de Autobuses 
con cargo al superávit resultante a la 
liquidación del ejercicio de 1959.

1 5.—Aprobar el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario para 
“Obras de reforma y acondiciona
miento en el edificio de la Estación de 
Autobuses”, por un total de 337.000 
pesetas.

1 6.—Aprobar el anteproyecto, de 
presupuesto extraordinario de normali
zación contable de pagos e ingresos 
de la Cuenta de Valores Independien
tes por un total de 1.721.430,98 pe
setas.

1 7.—Ceder a título gratuito unos 
locales en que antiguamente funcio
naron las llamadas 'Escuelas de San 
.Lorenzo, a la Parrroquia del mismo 
nombre, por un plazo de 5 años pro- 
rrogables. Facultar al Sr. Cura Pá
rroco para ejecutar por su cuenta 
abras de acondicionamiento y acordar 
el abono de la Parroquia al Ayunta
miento de un donativo anual de 600 
pesetas con destino al Hospital de 
San Juan y el levantamiento de un 
plano de los locales, así como la ex
tensión del acta oportuna.

A surtios generales

18.—Aprobar las operaciones de 
rectificación del 'padrón de habitantes 
del término municipal con relación al 
31 de diciembre de 1959, así como 
el Apéndice, cuaderno auxiliar.y re
sumen general.

i 9.—Enajenar, mediante subasta, 
un lote de árboles de propiedad muni
cipal, sitos en camino de Villalonqué- 
jar, con arreglo al pliego de condicio
nes unido al dictamen.

20. —Llevar a cabo, mediante su
basta, las obras de pavimeñtación de 
calzadas y aceras de la calle de Se
daño con arreglo al pliego de condi
ciones unido al dictamen.

21. —Aprobar las condiciones que 
tendrán el carácter de Ordenanzas 
para el percibo de las cuotas que han 
de reghj en las adjudicaciones de te
rrenos para instalaciones en el Real 
de la Feria.

Gobierno

22. —Amortizar 27 plazas de vi
gilantes del .Cuerpo de Arbitrios va
cantes y fijar en 26 las que en dicho 
Cuerpo se han de plroveer con perso
nal obrero designado exclusivamente 
para tales,» servicios, acordándose tam
bién remitir a la Dirección General 
de Administación Local la modifica-

I ción de plantilla y que en los futuros 
presupuestos ordinarios se recoja de 
forma expresa el importe de los jor
nales de los 26 obreros del servicio.

Obras y servicios

23. —Aprobar la Memoria del 
Consejo de Administración del Servi
cio Municipalizado de Aguas.

Destinar el saldo de la cuenta de 
pérdidas y ganancias y aplicar el 
fondo de reserva de dicho servicio.

Designar Censores de Cuentas pro
pietarios del mismo a los capitulares 
don Ignacio Cabello y don Luis Due
ñas Gavilán, y suplente a don Luis 
García de Linares y don Gaspar Ga- 
marra Alcalde.

¿4. —Volver a la Comisión el ex
pediente sobre delimitación del casco 
urbano de la población a efectos la
borales.

25.—Aprobar el dictamen relati
vo a la concesión de un suplemento 
de 2,50 pesetas diarias al personal de 
policía Urbana, teniendo en cuenta 
el horario especial de trabajo a que 
está sometido.

.26.—Aprobar otro de la Comi
sión especial, del Camping para la 
continuación como encargado de di
cho recinto de don Alfonso Baena 
López y designación de un funciona
rio como Secretario de la Comisión 
del Servicio.

27. —Aprobar la Memoria del 
Consejo de Administración del Ser
vicio Municipalizado de la Estación 
de Autobuses del bienio 1958-1959.

28. —Aprobar dos propuestas del 
mismo Consejo de Administración pa
ra el presupuesto extraordinario de 
las obras de reforma del local de fac
turación y pavimentación de los an
denes de' la Estación de Autobuses, 

y disponer del producto de la renti 
de la maquinaria del taller y de la 
parte necesaria del superávit de liquj. 
dación del presupuesto para 1959 y 
la otra relacionada con los expedién 
tes números 14 y 15 de .esta sesión 
ya aprobados.

29.—Autorizar al mismo Consejo 
• de Administración, para concertar di

rectamente la construcción de unos 
locales en el edificio de la Estación 
por un importe de 19.885,50 pesetas 
y efectuar la adjudicación directa de 
la obra.

Se levantó la sesión a las veintidós 
horas y quince minutos.

Burgos, 30 de mayo de 1960.— 
El Secretario, Manuel de Benavides 
y de la Pola.—Visto bueno, |Eil AL 
calde, Mariano Pérez.

-------—j-----
Don Manuel de Benavides y de la 

Pola, Abogado y Secretario Ge
neral del Excmlo. Ayuntamiento 
de Burgos,

Certifico: Que el borrador del acta 
de la sesión celebrada el 27 de ma
yo del corriente año, copiado literal
mente es como sigue:

Comisión municipal permanente

Sesión ordinaria celebrada el día 
27 de mayo de 1960 (segunda con
vocatoria) .

Presidencia del Alcalde acciden
talmente don Mariano Pérez López.

En la M. N. M. M. L. y Muy 
Benéfica ciudad ^e Burgos, Cabeza 
de Castilla, Cámara Regia, Primera 
en la Voz y en la Fe, siendo las vein
te horas del día veintisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta, se reunie- 

' ron en la Sala de Jueces de la Casa 
Consistorial, en segunda convocato
ria, y previa citación circulada al 
efecto, en la que' se indican los docu
mentos de que ha, de darse cuenta, los 
señores don Mariano Pérez Ortega; 
don Emilio Villalaín 'Rodero; don 
Blas Fernández Sanz; don Teófijo 
Iturriaga del Olmo y don Alvaro 
Ruiz Pascual, segundo, tercero, sép
timo, octavo y noveno Tenientes de 
Alcalde respectivamente; don Ma- 
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nue] de Benavides y de la Pola, Se
ctario General de la Excma. Cor
poración. Asiste también el Sr. Inter
ventor de' los Fondos Municipales, 
don Angel Lorenzo Polaino Antoni- 

no.
Excusaron su falta de asistencia 

Jos señores Arroyo Alcalde y Conde 
Merino.

Previa la acostumbrada invocación 
. a Santa María la Mayor, cuya ima
gen preside la Sala, se entra en el or
den del día:

1.—Leída el acta de la sesión ce
lebrada. el día veinte de los corrientes, 
se aprobó por unanimidad, previa ad
vertencia hecha por la Secretaría Ge
neral a los señores Concejales de la 
obligación que tienen de firmarla, una 
vez transcrita ' al libro correspondien
te.

2 al 5.-—Se aprobaron las cuentas 
de caudales rendidas por la Deposita
ría Municipal del Presupuesto ordi
nario y de los especiales ordinarios del 
Servicio de Autobuses y de le Esta
ción de Autobues, así como del extra
ordinario “Fusionado para Grandes 
Obras”,, correspondientes al primer 
trimestre del año en curso.

DICTAMENES

Asuntos económicos

1 6.—Acordar la exclusión del Pa
drón.de “Solares edificados y sin edi
ficar de la finca propiedad de la 
Caja de Ahorros del Circulo Católi
co de Obreros, sita al pago de “Huer
ta Quemada , y anular los recibos 
Pendientes de cobro por el citado ar
bitrio, por no reunir dicha finca las 
condiciones legales exigióles.

• Aprobar la liquidación del 
I resupuesto Especial de Beneficen
cia, correspondiente al ejercicio de 
1959 y destinar su superávit a refor
zar diversas partidas del Presupuesto 
de gastos para 1960, previa forma
ción del oportuno expediente.

Gobierno

® y 9. Conceder a don Benja
mín Ruiz Vicario, Oficial técnico ad
ministrativo, y a don Joaquín Alonso 

Sáez, bombero del Excmo. Ayunta
miento, el premio de nupcialidad esta
blecido por acuerdo de 30 de' sep
tiembre de 1955.

10.—Conceder a don Antonino 
García Arribas, un anticipo reintegra
ble de una mensualidad de un sueldo 
de Cabo de la Policía Municipal.

1 1.—Conceder al Policía, Munici
pal don Fausto Calleja un premio de 
natalidad. /

12.—Proveer al encargado de 
conductores y al conductor del coche 
oficial de vestuario.

Obras y servicios

1 3.—Autorizar a don José Cape
lo Guardiola, en nombre del Liceo 
Castilla, de la Congregación de HH. 
Marístas para derribar la fracción 
Maristas, para derribar la fracción 
actual esquina ante las calles de Ba
rrio Gimeno y de la Concepción y de 
reconstrucción y elevación de dicha 
fracción para residencia de la Comu
nidad, con la condición de donar al 
Museo Provincial los elementos ar
quitectónicos de la portada actual.

14. —A don Eulogio Renuncio 
Pérez para elevar un piso a la casa 
número 1 y 3 de la calle del Gene
ralísimo del Barrio de Gamonal.

15. —A don Ezequiel y don Ju
lio de la Peña de la Fuente para 
construir un edificio bifamiliar en el 
terreno que poseen en el Barrio de 
Villimar.

1 6.—A don Eutimio de las He- 
ras de la Cal para construir un pabe
llón en el terreno que posee en la tra- 

"sera de la calle de Francisco Salinas.
1 7.—Al Director Gerente de la 

Caja de Ahorros Municipal para re
formar la planta baja de un casa sin 
número de la calle del Rollo (Hos
pital del Rey) para instalar una 
Agencia Urbana.

1 8.-—A don Julián Sáez Rodrigo 
para reparar la fachada posterior de 
la -casa sita en la calle Mayor del 
Barrio de Villayuda.

19.—A don José Casado Pérez 
para incrustar en la general el ra
mal de alcantarillado de la casa nú

mero 18 de la calle del Generalísimo, 
Barrio de Gamonal.

20. —A don Emilio López García 
para incrustar en la general el ramal 
de alcantarillado del edificio que cons
truye en la prolongación de' la calle 
de San Pedro de Carden a.

21. — Desestimar la reclamación 
presentada por don Modesto Gutié
rrez González contra la liquidación 
praticada por la concesión de licencia 
para construir una granja agropecua
ria en la carretera de Quintanadue- 
ñas.

22. —Declarar en estado de ruina 
inminente la casa número 26 de la ca
lle Antigua de Gamonal, ordenando 
el desalojo de su único ocupante y re
quiriendo al propietario del edificio 
para que proceda a su demolición.

23. — Adjudicar definitivamente 
los puestos señalados en la vía pú
blica para la venta de helados en ca
rritos durante la temporada de 1960 
a doña Flora Manjón, a don José 
Villaplana y a don Luis Ruiz.

Cuentas

Fueron aprobadas las siguientes 
cuentas de distintas Comisiones, cuyo 
pago dispondrá la Alcaldía en uso 
de sus facultades..

Urgencia

Previa la especial declaración de 
urgencia que determina el artículo 
297 de la Ley de Régimen Local, Se 
incluyeron en el orden del día y fue
ron aprobados los siguientes asuntos:

Oficio de la Delegación Provincial 
de Juventudes interesando sea' puesta 
al cobro la subvención a la misma» 
correspondiente al primer trimestre.

El Interventor da lectura a las nor
mas de la Dirección General de Ad
ministración Local, publicadas por 
Circular fecha 27 de noviembre del 
¡rasado año para la concesión de sub
venciones, a fin de que los señores 
Capitulares conozcan el alcance e 
importancia de su resolución.

Se precisa determinar, dice, para 
la concesión de la presente subven
ción, en cual de los grupos de la ñor-

Padr%25c3%25b3n.de
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ina segunda pudiera acoplarse la sub
vención, puesto que de no resultar en- 
cuadradamte en ninguno de ellos, ope- - 
raría la nulidad del acuerdo como 
dispone la norma novena. Por esta 
razón la Intervención considera que 
en el expediente quede acreditado tal 
extremo a los oportunos efectos.

Como la urgencia dada a esta 
cuestión tendrá como causa el pa
go inmediato de la subvención que se 
solicita y para tal pago se requiere 
dar efectividad a la norma, la cual, 
entre otros particulares requiere sea ex
pedida certificación por el Interventor, 
en el sentido de que los ingresos con
signados en la relación de deudoses 
del presente presupuesto están recau
dándose por ios procedimientos re
caudatorios legales para hacerlos efe'c- | 
bvos, advierte, de que tal certifica
ción no puede expedirse hasta tanto 
se ponga en práctica el escrito que 
sobre valores pendientes de cobro di
rigió la Intervención al limo. Sr. Al
calde en el mes de febrero del co
rriente año, en el que' se recomendaba 
fuesen normalizados los procedimien
tos de recaudación de valores que es

piando en voluntario deberían encon
trarse en apremio.

Es lamentable, añade, tener que 
hacer la presente advertencia, pero el 
no hacerlo supondría hacer incurrir 
en incumplimiento de las precitadas 
normas, lo cual podría hacer operar 
el último párrafo de la, norma 13, 
que dice “Los pagos hechos (y no po
drá haber pago, sin previo acuerdo, 
señala el Interventor) con incumpli- 

. miento de lo preceptuado en esta nor
ma, se pondrán en conocimiento de la 
Comisión Central de Cuentas, a los 
efectos del párrafo 4.°. de la norma 
29 de la Circular sobre formación de 
presupuestos de 31 de julio último.

Oídas estas manifestaciones, la Co
misión Permanente considera que la 
presente subvención se encuentra in
cluida en el apartado d) de la norma
2.a de la Circular de la Dirección Ge
neral de Administracción Local de 27 
de noviembre de 1959 “Para activi- ¡ 
idades. Organismos, o particulares I 

que, sin estar comprendidas en ningu
no de los apartados anteriores, se re
lacione con aspectos propios de la 
competencia de las Corporaciones Lo
cales’’, y teniendo en cuenta la urgen
cia de la petición de subvención que 
formula la Delegación Provincial de 
Juventudes, y que desde hace bastan
tes años se viene otorgándola la sub
vención, con consignación expresa en 
los años anteriores, y que la Excelen
tísima Diputación. Provincial también 
la subvenciona como asimismo otros 
organismos y entidades, igualmente 
acuerda concederla la cantidad de 
10.000 a cuenta de la subvención, 
para el primer trimestre del corrien
te año, resolviendo asimismo, que an
tes de efectuar otros pagos por esta 
subvención, formular la pertinente 
consulta a la Dirección General de 
Administración Local sobre su proce
dencia.

Liquidación que practica la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por el concepto de Impuesto por Ren
dimientos del Trabajo personal, por 
un importe de' 88.354,31 pesetas, por 
honorarios de los técnicos de obras 
municipales de los años 1955 a 1959 
ambos iticlusiVe. Se estima conforme, 
pero teniendo en cuenta que la notifi
cación señala un plazo de 10 días pa
ra hacer efectivo el importe, como el 
obligado al pago a la Hacienda en el 
presente caso, no es un particular sino 
una Entidad pública, que conforme a 
lo dispuesto por la legislación no pue
de efectuar pago alguno ,sin la previa 
consignación en presupuesto, y el gas
to que ahora se produce no está pre
visto en el presupuesto vigente, se 
acuerda solicitar de la Delegación de 
Hacienda, que el plazo para abonar 
el importe de la liquidación comience 
a contarse desde el momiento en que 
sea ejecutiva la habilitación dél cré
dito necesario, la cual procurará ha
cer el Ayuntamiento en el presente 
ejercicio.

Asuntos de la Alcaldía y documentos 
recibidos

Se dió lectura de los siguientes do

cumentos de los que la Comisión que
dó enterada:

Partes de los Servicios Municipa
les de las actividades realizadas du
rante la última semana.

Resoluciones dictadas por la Al
caldía durante el mes de marzo del 
presente año.

Oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, agradeciendo la felicitación del 
Excmo. Ayuntamiento con motivo de 
haberse cumplido el cuarto aniversario 
de su mandato al frente de la Provin. 
cia. /

Saluda de la misma Autoridad, co
mo Presidente de la Junta Provincial 
de Información, Turismo y Educa
ción Popular de Burgos, adjuntando 
dos ejempláres del folleto de propa
ganda turística titulado “Burgos y 
Provincia , editado por dicha Junta. 
Se agradecerá la atención dispensada 
■con el envío.

Ofició de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, indicado que orde
nada la recepción de las obras de 

Conducción forzada de la amplia
ción del abastecimiento de Burgo*” 
a continuación de la cual deberá pre
cederse a la entrega de dichas obras 
al Excmo. Ayuntamiento, deben asis
tir a dichos actos el Sr. Alcalde Pre
sidente y dos Concejales designados 
por acuerdo tomado en sesión de la 
Corporación Municipal. Se acordó 
designar, aparte de la Alcaldía, a loe 
señores Presidentes de las Comisiones 
de Asuntos Económicos y Obras y 
Servicio, don Vicente Pérez Ortega 
y don Emilio Vallalaín Rodero, res
pectivamente.

Sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo,, 
desestimando el recurso interpuesto por 
don Nonito Oca y confirmando el 
acuerdó de la Excma. CoiporaciÓB, 
de fecha 26 de julio de 1959, sob¡¡r 
declaración de ruina en el pabellón 
que dicho señor posee en la trasera de 
las Casillas de esta Ciudad.

Escrito de la Junta de Gobierno de 
la Real Archicofradía del Santísim» 
Cristo de la Sangre y 'María Santísi
ma de la Consolación y Lágrimas de
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Málaga, agradeciendo la atención de 
enviar nuestra Corporación una repre
sentación al desfile procesional del 
Miércoles Santo.

Saluda del Coronel Jefe del Sec
tor Aéreo de Burgos, don Esteban 
Ibapeche Amaga, dando cuenta de 
haber tomado posesión de este cargo.

La Alcaldía Presidencia manifies
ta haber recibido, la visita de don Ra
fael Portero Peyró, nuevo Jefe del 
Servicio Provincial de Ganadería, ya 
conocido en esta Ciudad y que aten
eamente se' le ofreció en el cargo, 
aprovechando la oportunidad para ex
presarle su felicitación. La Perma
nente acordó hacer constar la suya.

El Sr. Villalaín, como Presidente 
de la Comisión Especial de Camping, 
expuso una sene de necesidades que 
con urgencia se necesita atender en di
cha instalación para que su funciona
miento lo sea en debidas condiciones, 

. como son, establecimiento del oportu
no Reglamento, señalamiento del cés
ped y otros elementos del mismo, co
locación de flores, determinación de 
funciones del encargado, etc. La Al
caldía prometió encargarse seguida
mente de que se cumplan tales parti
culares.

Con ocasión de’ este asunto, el In
terventor interesó su Sustitución de es
ta Comisión especial, en cuanto su in
tervención en aquél lo fue en la Co- 
T.Li.ón Organizadora del Camping, 
pero ya organizada y constituida una 
Comisión Especial entiende que ésta 
habrán de integrarla exclusivamente 
Sres. Capitulares. Se acordó designar 
al Concejal don Ignacio Cabello 
Echave para la expresada sustitución.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión siendo las 
veintiuna hora y veinticinco minutos.

Y para que conste y a los efectos 
de su remisión al Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia, de con
formidad a lo determinado en el ar- 
ticuo 365 de la Ley de Régimen Lo
cal, expido la prseente certificación, 
con el visto bueno del Sr. Alcalde en 
Burgos a veintiocho de mayo de mil 

novecientos sesenta.—El Secretario, 

Manuel de Benavides y de la Pola. 
■—Visto bueno: El Alcalde acciden
tal, Mariano Pérez.

Alcaldía de San Mamés de 
Burgos • /

Aprobado por el Ayuntarme i- 
to de mi presidencia el pliego 
de condiciones económico admi
nistrativas que ha de regir en el 
arriendo de la finca rústica del 
pago denominado de «Magui- 
llen», queda de manifiesto al- 
público en esta Secretaría muni
cipal por espacio de ocho días, 
durante los cuales pueder ser 
libremente examinado y formu
lar por escrito cuantas reclama
ciones estimen legales contra el 
mismo, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953.

San Mamés de Burgos, a 29 
de mayo de 1960.—El Alcalde, 
Julián García.

Ayuntamiento de Salas de Bu- 
reba

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el número 2 del ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955, se expone al pú
blico, por término de quince 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la cuenta gene 
ral, rendida por esta Alcaldía, 
del presupuesto extraordinario 
que se aprobó para |Ia realiza
ción de las obras de «Construc
ción de Casa Maestro», con sus 
justificantes y el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, durante 
cuyo plazo y ocho días más se 
admitirán los reparos y obser
vaciones que puedan formular
se por escrito.

Salas de Bureba, 31 de mayo 
de 1960.—El Alcalde, José Gon
zález.

7

Ayuntamiento de Villatuelda
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción . de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 

1 artículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, las 
cuentas de Presupuestos y Adminis
tración del Patrimonio Municipal 
con sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante ' quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formular -por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nas las pesonáles naturáles y jurídi- 
_as del Municipio, ante la proph, 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villatuelda, 25 de mayo de 1960. 
—-El Alcalde, Saturnino González.

Ayuntamiento de Santa María 
Tajadura

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento' de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo segundo de la 
vigente Ley de Régimen Local, * las 
cuentas del presupuesto y administra
ción del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones en 
la! Secretaría municipal dúrante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formularse por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunas las -personas naturales y jurídi
cas del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas, para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.
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La que se hace público para gene
ral conocimiento.

Santa María Tajadura, 22 de ma
yo de 1960.—El Alcalde, M. Gu
tiérrez.

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordada subasta pública 
para la reparación parcial de la 
plaza de Sancho García, a cuyo 
efecto se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal los 
pliegos de condiciones y dpmás 
documentos, pudiéndose pre
sentar reclamaciones en el plazo 
de ocho días a tenor del articulo 
24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953.

Espinosa de los Monteros, 1 
de junio de 196Í).—El Alcalde, 
Prudencio G. Marañón

Ayuntamiento de Contreras
Aprobados por este Ayutaini 

ento los Padrones de arbitrio 
municipal sobre riqueza rústica, 
arbitrio municipal sobre la rique
za urbana, derechos y tasas por 
reconocimiento de reses porci
nas, quedan expuestos al públi
co en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de 15 dias, a 
fin de que puedan ser examina
dos y formularse contra los mis
mos las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Contreras 31 de de mayo de 
1960—El Alcalde; P. O, Aurelia- 
no Alonso.

Ayuntamiento de Humada
Aceptada en principio por 

este Ayuntamiento la propuesta 
de expediente de habilitación y 
suplemento de crédito, dentro 
del presupuesto municipal ordi
nario' vigente, con cargo al su
perávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones, que constan en el mis 
mo, queda expuesto al público 

en la Secretaria de este Ayun 
tamiento, por término de quince 
dias hábiles, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
conrel articulo 691.de la Ley de 
Régimen Local.

Humada, 1 de junio de 1960. 
El Alcalde, C. Martínez.

Ayuntamiento de Santá lnés
Este Ayuntamiento tiene acor

dado, por unanimidad, la eneje- 
nación directa de dos fincas ur
banas, sitas en el casco urbano 
del pueblo; una, eh la calle Ara- 
bal, linda derecha entrando, ca
lle; izquierda, Moisés García; 
fondo, Santiago Tomé, y otra en 
la plaza, cuyos linderos son: 
derecha entrando, calle; izqnier 
da, calle, y fondo, pajar de Elí
seo Tomé Urien.

El oportuno expediente se ha
lla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho dias, para oír las 
reclamaciones que fueren for 
muladas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Santa Inés, a 30 de mayo de 
1960.—El Alcalde - Presidente, 
Juan Lozano.
-- -------- ---------------------------------------

Ayuntamiento de Hoyales de 
Roa

Aceptada en principio la propues
ta de habilitación de crédito con 
transferencia, por no existir superá
vit del ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones cuyo de
talle consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho expe
dienté en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (Texto re
fundido de 24 de jimio de 1955).

Hoyales de Roa, 30 de mayo de 
1960.—El Alcalde, Gregorio Ca
lleja.

Ayuntamiento de Padrones de 
Bureba

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el número 2 del ar

tículo 790 de la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 
24 de junio de' 1955; se expone 
al público, por término de quin
ce días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la cuenta 
general rendida por esta Alcal
día del Presupuesto extraer 
dinario que se aprobó para 
la realización de las obras de 
«Construcción de horno de co
cer pan en esta villa», con sus 
justificantes y el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, durante 
cuyo plazo, y ocho días más se 
admitirán los reparos y obser
vaciones que puedan formular
se por escrito.

Padrones de Bureba, 2 de ju
nio de 1960.—El Alcalde, To
más Gandia.

ANUNCIOS FARUCELAM
Ayuntamiento de Huerta de 

Rey
Al amparo dé lo dispuesto en 

el artículo 19 del Reglamento 
de Contratación, a las trece ho
ras del día 15 se celebrará en 
esta Casa Consistorial la subas
ta de 2.120 pinos secos y de 
sarraigados (270 silvestres, .y 
1.850 negrales), .con 586 metros 
cúbicos de madera y 123'437 
metros cúbicos de leñas de sus 
copas, en el monte «El Comu
nero», número 225 del Catálogo, 
de esta villa y Arauzo de Miel, 
en la cantidad de 193.532'86 pe
setas de tasación, y 241.916'07 
pesetas precio índice, con suje
ción á\los pliegos de condicio
nes facultativas y económico- 
administrativas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento todos los días 
laborables, de once a trece.

De quedar desierta.esta su
basta, se repetirá cada siete/ 
días naturales, en las mismas 
condiciones, salvo disposiciones 
que puedan modificarlas, y que 
se anunciarán previamente.

Cuantos gastos se produzcan 
con motivo de esta subasta, 
serán de cuenta del adjudica 
tario.

Huerta de Rey, 3 de junio de 
1960.—El Alcalde, Arturo Rica.
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